
N.0 84. Jueves 20 de Octubre 1842. 6 cuartos. 

Se arlmiten suscriciones á este per iód ico 
en la calle del Temple n ú m . 32 á 6 rs. vn . 
al mes y 45 rs. por 5 meses para esta c i u 
dad. Para fuera franco de porte por un mes 
•10 rs. y por 3 meses 27 rs. 

N o se da rá curso á ninguna r ec l amac ión 
n i se inser ta rán los anuncios que se d i r i 
jan á la redacc ión del mismo si no es íVan^ 
co de porte . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
• D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Concluye la relación de fincas inserta en el Boletin anterior. 

F á b r i c a de Ntra . Sra. del P i lar , 
Una casa calle de Morats núm. 8o arrendada en 1.000 rs. 
Oirá calle de la Dama núm. 3t id. en 640 rs. 
Una casa calle de la Dama núm. 30 arrendada en 75a rs. 

3 a mrs. 
Otra calle del Azoque núm. 18/ /.0 id. en 1.016 rs. i6 mrs. 
Otra en id. núm. 187, a,0 id. en 1.600 rs. 
Otra calle de las Armas núm. /9a id. en 10^4 rs. 4 mrs. 
Otra id. de Donaire núm. 195 id. en f !¿ rs. 10 mrs. 
Otra id. de Ribera núm. 4a id. en 60a rs. 12 mrs. 
Otra id. de los Infantes núm, 163 id. en 715 rs. 10 mr?; 
Otra en id. núm. 764 id. en ¡ r í g rs. 10 mrs. 
Otra en id. núm. 165 id. en 751 rs. 3a mrs. 
Otra Ribera de Sbro núm. 45 id, en 527 rs. a mrs. 
Otra en id. núm, 46 id. en 564 rs. 24 mrs. 
Otra aaUe de los Infantes núm. 161 id. en 715 rs. ro mrs» 
Una casa Ribera de Ebro núm. 43, arrendada en 640 rs. 
Otra en id, niítn. 44 id. en 517 rs, 2 mrs. 
Otra calle de los Infantes número 16a id. en 715 rs. 10 mrs» 
Otra en id. núm. 166 id. en 800 rs, 
Otra en id. núm. 767 id, en 75a rs, 3a mrs. 
Otra Ribera de Ebro núm. 37 id, en 527 rs. a mrs. 
Otra en id. núm. 38 id. en 564 rs. 24 mrs. 
Otra en id,'núm. 39 id, en 508 rs, 8 mrs. 
Otra en id. núm. 40 id. en 564 rs. 24 mrs. 
Otra en id. núm. 41 id. en 489 rs. 14 mrs. 
Otra calle de los Infantes núm. 168 id, en 564 rs, 24 mrí. 
Otra en id. núm. 169 id. en 75a rs. ta mrs. 
Otra calle da Constantinos núm, 777 id, en 310 rs. 
Otra calle de Palomar núm. 45 id. en /60 rs. 
Otra en id. núm. 48 id. en 363 rs. 18 rars. 
Un corra!, 4 casas en id. id. en 649 rs. 74 mrs. 

Casas qrie habitaban los 55. Dignidades y canónigoí* 
Una casa calle de la Pabostría núm, ic)a. 

en id, núm, 194. 
en id, núm. 195. 
en id. núm, 796. 

Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 

¡je de D. juna da Aragón, núm. í?-
oalla del Pilar núm. 95. 
Plaza de S. I^uno núm. 

Otra Plaza de la Aduana núm. 
Otra calle da Arcedianos núm. 
Otra calle de SaVin nuoi. 16a. 
Otra calis de la Aduana núm. 
Otra callí del Pilar uúm. 98, 
Otra cai'tí del Pilar núm, 99. 
Una casa Plaza de la Seo núm. 
Otra en id. nú"i. ¡ 7 . 
Otra caüe de Arcedianos núin. 
Otra caib de D. Juan de Aragón núm, (Í3, 
Otra calle de la Caraza mím. 78, 

cálle del Sepulcro mira. 3. 
en id, itum. 4 . 

143. 
149. 
138. 

iS^-

>39' 

Otra 
Otra 

< Zaragoza 11 de Octubre de i84a.=:M8r¡ana Frances.=:|o!á 
de la Cruz. 

V E N T A D E BIENES N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr. Intendente de esta provincia se 

anuncian los remates de las fincas que á continuación se 
espresan, ios cuales se han de celebrar á los 40 días de la 
fecha de este anuncio que se cumplirán en 30 de Noviembre 
•próximo, dándose principio á las 10 de su mañana en las 
«asas consistoriales de esta capital, en cuya dia tendrán 
efecto ante el Sr. Juez de i.a instancia y escribanía de 
Amortización, con asistencia del Comisionado principal 
del ramo, ó persona que lo represente, con citación del 
Síndico Procurador. 

f < 
Is'ume- Idem • 
ros del de la 
anun- rela-
cio. cion. De! Cabildo de la ciudad de TarazoHá. 

496 Una casa sita en dicha ciudad de Tarazo-
na calle del Cañicelo núm. 14, confronta con 
otra de Tomas Zueco, tiene 26 varas de s i 
tio propio y 28 con servidumbre: no tiena, 
carga, está arrendada en 360 rs vn. y fin» 
su arriendo en 1. 0 de Marzo de 1843, ta
sada con arreglo á los artículos 18 y 19 de 
ia Real instrucción d e / . 0 de Marzo de 1836 
en SsíJiTi-s. vn. y capitalizada según las ba
ses establecidas en las Reales órdenes de 25 
de Noviembre de 1S36 y 11 de Mayo de 
1837 en 8100 rs. vn. que es la csntidadpor-
que se saca á subasta. 

Otra en id . dalle de la Cilla nóm. j<)} 49° 

Otra Arco del Deau núm. 4. 

confrontante con otra de María Ríos, tiene 
ótT varas cuadradas de sitio propio: no tis» 
ne carga, está arrendada en 440 rs. vn. y 
fina su arriendo s n j r de Diciembre de 18^2, 
tasada en y í s ó rs. vn. y capitalizada eo 
5)900 ts.' vn, que es Scc, 

Otra en i d . calle de los Cíegos nnra. 26, 
confrontante con otra de la viuda de Ra
món Barcelona; tiene 62 varas cuadradas da 
sitio propio: no tiene carga, está arrendada 
en 260 rs. vn, y fina su arriendo en 4 de 
Julio de 1843, 'asada en 2760 rs. vn. y 
capitalizada en 5850 rs. vn. que es &c . 

Otra en id . y ia misma calle núm. 74, 
confrontante con corral de Doña Joaquina 
G i l , consta de 41 varas de ' s i t io : no tiene 
carga, está arrendada en 260 rs, vn, y fina 
$u arriendo en 5 de Febrero de 18^3, ta
lada en 1584 rs. vn. y capitalizada en 5 8^0 
ts. ra. que es Scc 



2 
g 48^ Otra en id. y la misma calle num. i S, con

fronta con otra de Francisco Paño, consta 
de 40 varas de sitio, no tiene carga, está ar
rendada en 160 rs. vn. y vence su arriendo 
en i g de Marzo de «asada en 3242 y 
capnalizada en j6oo que es &c . 

6 478 Otra en id. calle de !a Feñuela Iiaja n.0 
10, coníiontante con su calle de la Peñuela 
alta, consta de 91 s'aras de sitio propio; no 
tiene carga, esta arrendada en rs. vn. y 
vence su arriendo en 1 2 de Noviembíe de 
i8;3 , tasada en 5872 rs. vn. y capitaliza
da en 7200 rs. vn. que es «xc. 

7 47J Otra en id, calle Mayor num. 29, con
fronta con otra de la viuda de Manuel M i 
randa, consta de 94 varas y media de sitio; 
no tiene carga, esta arrendada en 280 rs. vn. 
y vence su arriendo 15 de Diciembre de 
1842, tasada $(507 rs, vn. y capitalizada 
en 5300 rs. vn. que es &c. 

S 476 Oua en id . calle de Alfaro núrn. 25, con
fronta con corral del Cabildo, consta de 144 
varas cuadradas de sitio; no tiene carga, es
tá arrendada en 240 rs. y vence su arriendo 
en 2(5" de Setiembre de ¡843, tasada en 3940 
rs. vn. y capitalizada en 5 ¡100 que es &c. 

i> 207/ Otra en id. callede i d , confronta con otia 
de Doña Gaudioso Gi! , consta de 120 varas 
cuadradas de sitio no tiene carga , está ar
rendada en 80 rs. vn. y fina su arriendo en 
1.0 de Abril de 1843, tacada en Í408 rs. 
vn. y capitalizada en'1800 rs. que es &c . 

10 474 Otra en id. calle Mayor num. 70, con
frontante con otra de Jo^e Ballestar, cons
ta de 104 varas cuadradas de sitio: no tiene 
carga, está arrendada en 26a rs. vn. y ven
ce su arriendo en 21 de Diciembre de 1842, 
capitalizada en 5 850 rs. vn. y tasada en 
8124 rs. vn. que es Scc. 

11 475 Otra en id. id. num. 78, confronta coa 
otra de Benito Aznar, consta de 1/7 varas 
cuadradas de sitio: no tiene carga, está ar
rendada en j o o rs. vn. y vence su arrien
do en 8 de Octubre de 28^3, tasada en 6254 
rs. vn. y capitalizada en 6750 rs. vn. que 
es íkc. \ 

12 4^0 Otra casa en id. y su calle de Portaüesa 
número 39, confronta con otra de Emeterio 
Hernández, consta de 102 varas cuadradas 
de sitio: no tiene carga, y vence su arrien
do en 4 de Junio de 184;, está arrendada 
en 200 rs. vn., capitalizada en 4¡oo rs. vn . 
y tacada en 4676 rs. qu? es &c. 

^70 Otra en id. callede ia Reliquia num. J I , 
confronta con ia muralla, consta de 149 va
ras cuadradas de sitio: no tiene carga, está 
arrendada en 240 rs. vn. y vence su arrien
do en ÍI de Noviembre de 1543» capita
lizada en 5400 rs. vn. y tasada en 734^ Vs. 
que es &c . 

14c 466 Otra en id. callede los Cuarteles núm. iS , 
confronta con casa de N . alias el Quemado, 
consta de 9^ varas cuadradas de sitio: HO t ie
ne carga, está arrendada en 32 > rs. y ven
ce su arriendo en 17 de Octubre de 184J, 
tasada en rs. vn, y capitalizada en 
7200 que es &c, 

I J 465 Orra en id. y la misma calle num. 20, 
confrontante con casa de D. Antonio Saga-
seta, consta de /08 vara cuadradas de sitio: 
no tiene carga, está arrendada en 240 rs. vn, 
y vence su arriendo en 1 í d e Agosto de 1845, 
capitalizada en 5400 rs. vn, y tasada en 
6084 rs. vn. que es & c . 

16 464 Otra casa en id. calle de la Concepción 
num. 9, confronta con casa de Mari* Gar
cía tiene 43 varas y un tercio cuadradas de 

sitio: no tiene carga, está arrendada en 220 
rs. vn. y vence su arriendo en 16 de Ju 
nio de 2843, tasada en J385 rs. vn, y ca
pitalizada en 49)0 rs. vn, que es &c. 

47/ Otra en id. calle de los Cuarteles núm. 
6, confrontante con casa de Atilano A z a -
gra; tiene 64 varas cuadradas de sitio; no 
tiene carga, está arrendada en 160 rs. y ven
ce su arriendó en 5 de Abril de 1843, ,a"" 
sada ên 3404 rs. vn. y capitalizada en 
3600 que es & c . 

c8 472 Otra id . calle de las Carretas núm. 8, con
fronta con la misma calle, tiene 58 varas 
cuadradas de sitio, no tiene carga, está ar
rendada en 180 rs. y vence su arriendo en 
J . 0 de Abri l de 18^3, tasada en J5 jtf" rs. 
vn. y capitalizada en 4050 que es &c. 

H9 4 Í 9 Otta en id . calle de la Virgen de Mon-
cayo núm. 28, confronta con dicha calle, 
tiene 50 varas cuadradas de sitio: no tiene 
carga, está arrendada en 260 rs. vn., tasada 
en 53(̂ 0 ts. vn. y capitalizada en 5850 que 
es Scc, fina su arriendo en J J de Enero 
de 184J. 

20 445 Otra en id . y la misma calle núm. 27, 
confrontante con sitio de Isidoro Bazquez; 
tiene 80 varas de sitio: no tiene carga, es
tá arrendada en í5b rs, vn, y vence su ar
riendo en 18 de Febrero de 1543, tasada en 
3082 rs. vn, y capitalizada en j ó o o que 
es & c . 

21 460 Otra Ld. calle Larga núm. 16, confronta 
con otra del Cabildo, consta de j í v a r a s de 
sitio: no tiene cargi, está arrendada en 200 
rs. y vence su arriendo en 15 de Enero de 
1843, tasada en 4262 rs, vn. y capitaliza
da en 4500 que es &c . 

24 4PI Otra en id . calle de la Parra núm, 9, con
fronta con otra de Ramón Latorre , tiene 
208 varas de sitio: no tiene carga, está ar
rendada en 564 rs. 20 mrs, vn. y vence 
su arriendo en (f de Noviembre de / S ^ , 
tasada en 9626 rs. vn. y capitalizada en 
,12.703 rs. 8 mrs. que es &c . 

2j 1 Otra en id . calle de Traspuerto número 2, 
confrontante con corral de Puerta, tiene 4J 
varas cuadradas de sitio: no tiene carga, es
tá arrendada en 200 rs. vn. y vence su ar
riendo en 17 de Febrero de 1543, «a^ada en 
3925 rs, vn . y capitalizada en 4 j O O que 
es &c . 

482 Una casa en la misma ciudad llamada la 
torre de Tortoles aislada, consta de 502 va
ras cuadradas de sitio: no tiene carga, es
tá atrendada en 150 rs, 20 mrs. y vence 
su arriendo en 25 de Agosto de 1843, ca"' 
pitalizada en 3388 rs. 8 mrs. vn. y tasada 
en 6026 rs. vn. que es &c, 

4^7 Otra en id . calle de Traspuerto núm. 4^ 
confronta con casa de Javier Puerta, consta 
de 195 varas cuadradas de s i t io ; no tiene 
carga, está arrendada en 260 rs. vn. y ven
ce su arriendo en 15 de Febrero' de 284J, 
tasada en 5820 rs. vn. y capitalizada en 5850 
que es Scc, 

26 446 Otra en id, calle del Brazal núm. 23, con
fronta con plaza de S, Miguel , tiene 137 
varas cuadradas de sitio: no tiene carga, ar
rendada en 220 rs. vn, y vence su arrien
do en 3/ de Diciembre de 1842, tasada en 
4(5̂ 8 rs, vn, y capitalizada en 4550 ts, vn. 
que es &c, 

1816 Otra casa en dicha ciudad de Tarazona 
puerta de Aguila núm. 1 j toda ruinosa con
siderada solo como sito, consta de 99 varal 
cuadradas de terreno: no tiene carga, ni se 
le ha graduado renta alguna por la razoa 

24 

27 
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qne queda mencionada, tasada en 4S3 rs. 
vn. que es & c . 

Otra en id. calle de la Laguna num. J , 
consta de 240 varas de sitio, no tiene car
ga, está arrendada en 220 rs. vn. y vence 
su arriendo en 19 de Abril de 1845, tasa" 
da en 4S20 rs. vn. y capitalizada en 4950 
que es & c . 

Otra en id. calle del Brujo ó siete Obis
pos num. j , consta de loo varas cuadradas 
de sitio: no tiene carga, está arrendada en 
26b rs vn. y vence su arriendo en 23 de 
Abr i l de 1 % ^ , tasada en 5^2^ va. y 
capitalizada en 5850 que es & c . 

30 458 Otra en id . calle de los siete Obispos nú
mero 2J consta de 250 varas cuadradas de 
sitio: no tiene carga, está arrendada en 240 
rs. vn. y vence su arriendo en 15 de N o 
viembre de i S ^ j , tasada en 4850 rs. vn. y 
capitalizada en 5400 rs. que es & c . 

Otra en id. calle de Mainate num. (^ t ie
ne 128 varas cuadradas de si t io , no tiene 
carga, está arrendada en 220 rs. vn. y ven
ce se arriendo en 19 de Noviembre de 1843, 
tasada en 4442 rs. y capitalizada en 4950 
que es & c . 

Otra en id. calle de S. Juan num. 9 con 
55 varas cuadradas de sido sin cielo, no tie
ne, carga, está arrendada en 150 rs. 20 mrs. 
y vence su arriendo en 21 de Julio de ^843 
tasada 2726 rs. vn. y capitalizado en J j S Í 
rs. 8 mrs. vn. que es &c. 

479 Otra en id . calle de las Oyas num. 74, 
tiene //o varas cuadradas de sitio: no tiene 
carga, está arrendada en 2^0 rs. y vence su 
arriendo en de Junio de 7843, tasada en 
522S rs. vn. y capitalizada en 5^00 rs. vu. 
que es &c . 

Otra en id . en la calle Larga nútn. 19, 
confronta con la Virgen de Moncayo, tie
ne J 5 varas cuadradas de sitio propio; no 
tiene carga, está arrendada en J40 rs. vn. 
y vence su arriendo en íó de Junio de 
1843, capitalizada en 3I50 rs' vn' 7 tasa
da en 3J97 rs. vn. que es &c . 

Otra en id . calle de la Vendicion núrn. 48, 

33 492 
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N O T A . 

confronta con otra de D. Antonio Sagaseta; 
tiene 80 varas de sitio: no tiene carga, está 
arrendada en 200 rs. vn. y vence su ar
riendo en 25 de Abr i l de 1843, capitaliza
da en ^500 rs. vn. y tasada en 4322 rs. vn. 
que es &c . 

Otra en id . y la misma calle num. 12, 
confronta con corral de Puerta, tiene ^5 va
ras de sitio: no tiene carga, está arrendada 
en 240 rs. vn. y vence su arriendo en i . 0 
de Noviembre de 1843, capitalizada en 
5400 rs. vn. y tasada en 6 j i 8 rs. vn. que 
es &c . 

Otra en id . calle de la Cuesta de la 
Merced contigua á la del nóm. j / sin nú
mero consta de 51 varas cuadradas en la 
planta baja y (fj en las demás: no tiene car
ga, está arrendada en 180 rs. vn. y ven
ce su arriendo en 26 de Junio de 184J, 
tasada en ^050 rs. vn. y capitalizada en 
igual cantidad, que es &c . 

Y otra casa en la misma ciudad calle de 
la Cilla núrn. 7, confronta con la calle de 
la Peñuela, consta de 88 varas de sitio no 
tiene carga, está arrendada en 2410 rs. vn. 
y fina su arriendo en 15 de Mayo de 1843, 
tasada en 4^08 rs. vn. y capitalizada en 
5400 rs. vn. que es & c . 

El pago de las 38 fincas que preceden 
deberá ejecutarse por los compradores en 
dinero metálico en 20 plazos de año cada 

uno con arreglo á lo prevenido en el a r t í 
culo 1 / de Ta ley de 2 de Setiembre de 
i S ^ i habiéndose calificado por esta Inten
dencia todas ellas de menor cuantía por 
no esceder ninguna de las mismas del valor 
de veinte mil rs. y ser superior el vecinda
rio de Tarazona donde están situadas al de 
mi l vecinos. Zaragoza 20 de Octubre de 
1842,= José de la Cruz. 

D . Manuel Sahun, Auditor general de Guerra del 
Ejérci to y Reino de Aragón sesto distrito mil i tar . Por 
el presente cito. Hamo y emplazo al oficial i l imitado 
procedente de Cuerpos francos D . Cándido Sainz del 
Castillo, reo de la causa que estoy instruyendo, sobre 
substracción de ciertos vales reales á Teresa Preiro de 
esta vecindad, para que en el término de nueve dias que 
por tercero y últ imo edicto se le señala, se presente en 
el Castillo de la A Ija feria de esta ciudad á desvanecer 
los cargos que en la misma le resultan, pues haciéndola 
se le oirá y guardará justicicia en lo que la tuviere, y 
de lo contrario se continuará dicha causa por su ausen
cia y rebeldía con los estrados del Tribunal hasta sen
tencia dif ioi t iva, y le parará el perjuicio que haya l u 
gar.—Dado en Zaragoza á 18 de Octubre de 1842.=: 
Manuel Sahan.=:Por mandado de su Sn ' a .^D. Joa
qu ín Labrador. 

Jvtendemia militar '.=.6.0 Distrito —Su capital Zaragoza. 

Intendencia general M i l i t a r . — C i r c u l a r . n E l Exorno. 
Sr. Secretario del Despacho de la Guerra con fecha 28 
del mes próximo pasado me dice lo siguiente.— Excmo. 
Sr . r r He dado cuenta al Regente del Reino del espe
diente instruido con motivo de la consulta promovida 
por las oficinas de Administración mili tar del 4. 0 dis
trito con el fin de ventilar varias dificultades que i las 
mismas se ofrecen para el abono y liquidación de habe
res á la M i l i c i a Nacional que estuvo movilizada duran
te la pasada guerra; y S. A . enterado y de conformi
dad con lo espuesto por esas oficinas centrales de A d m i 
nistración militar y la Junta general de Inspectores sa 
ha servido resolver: 1 .0 Que en los espedientes de 
M i l i c i a Nacional movilizada en que solo figuren gefes 
y oficiales se abonen ios haberes que á cada uno baya 
fijado el Comisario de guerra en la l iquidación, siempre 
que estén conformes con los que se les señalan á sus 
respectivas clases por órdenes vigentes. 3 . 0 Que se 
acredite el sueldo marcado al destino de gefe, oficial ó 
sargente aun cuando la fuerza que hayan mandado sea 
menor á la señalada por reglamento cuando los pagos 
estén ya realizados; pero que en los que no se hayan ve
rificado todovia se les acredite con arreglo á la fuerza 
puesta á sus órdenes según previenen los reglamentos, 
cuidando de no señalar mas que á un solo oficial ó sar
gento, el haber da tal cuando no corresponda otra 
cosa aun cuando haya dos 6 mas de cada una 
de dichas clases; á los cuales solo pertenece el de 
simples milicianos. 3. 0 Que no residiendo en los gefes 
superiores militares facultades para fijar mayores goces 
que los señalados por el Gobierno no son legítimos los 
que dejen de estar en conformidad con los decretos y ó r 
denes vigentes. 4. 0 Que el descuento á la clase de tro
pa de dos mrs. en real no sa realice por lo que respec
ta á época anterior á la espedicion de la Real orden da 
7 de Jul io de 1836, porque no disfrutando el mi l i c i a 
no nacional del beneficio de inválidos es improcedente 
semejante descuento. Y 5. 0 Que ninguna disposición 



de las autoridades railicares que esté en oposición con los 
reglamentos y órdenes vigentes relativas á la moviliza
ción y abono de Iiaberes da la M i l i c i a Nacional se cum
pla sin espresa orden aclaratoria dei Gobierno.—Lo que 
traslado á V . S. para ios efectos correspaudientes.—Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 7 de Octubre de 
1 8 4 2 . ™ José Joaqu ín de la Puente.r : Sr. Intendente 
mili tar de! 6. 0 distr i to,^: Es cop ia .= Pontela. 

D Francisco Cemáno, Caballero Comendador de la Real f 
distinguida Orden Americana de Isabel la Católica, 
Juez de primera instancia de La Almnnia y su pariido, 

A los SS. Jueces y Justicias de los pueblos de esta 
provincia hago saber: que en la causa que estoy conti
nuando contra Mariano Lorente Alonso ( a ) Coíis , sol
tera del lugar da Lumpiaque , sobre muerte v io 
lenta de Roque Vitor ia dei mismo pueblo, he acordado 
la prisión de dicho Mariano Lorente Alonso, y ÍIO ha
biéndola podido conseguir, espedir el presente para 
W . SS, a fio da que pudiendo ser habido en su terr i 
torio el indicado Mariano Lorente Alonso (a) Cotis, sol
tero de Lumpiaque, procedan á su prisión remitiéndolo 
con seguridad de justicia en justicia á las ca'rceles de es
te partido por convenir asi al mejor servicio de S. M< 

la Reina constitncional. Dado en dicha v i l l a de La A l -
munia de Doña Godiua á 14 de Octubre de 184a. 
Francisco Cenzano.~ Por mandado de su Señoría, T o 
mas Ariza, Escribano. 

Sociedad Veterinaria de socorros mutuos. ~ Comisiot» 
provincial de Zaragoza<~Curtip\iettdo esta Comisión con 
jo que previenen los estatutos de la Sociedad en su a r t í 
culo 110 5 reunida la misma en sesión de 11 del cor
riente acordó que e! i 3 de Noviemdre próximo vinien
te se celebre la junta general que los mismos disponen, 
l a que tciidrá efecto á las 11 en punto del dia indica
do en casa del presidente de la Comisión que habita ca
lle de la Tr iper ía n á m . 88 , lo que se hace presente por 
medio de este periódico para que llegue á noticia de to
dos los socios correspondientes á las provincias de t a r a 
goza, Teruel y Huesca que deseen asistir, lo verifiquen 
en el dia y hora acordado. Zaragoza 16 de Octubre de 
g842.—De acuerdo de la Comis ión , Serapio M a r i o , 
Secretario. 

La conduta de médico de Aguaron se halla vacante, su 
dotación 4894 rs. vn, anuales pagados por el Ayuntamien
to en metálico en tres tercios iguales; los que aspiren á 
ella ditioirán sus mamoriales á la Secretaria del mismo l i 
bres de porte hasta fin del presente mes en que se proveerá. 

Contaduría y Administración principal de Bienes Nacionales de la provincia de Taragoza. 

Tercer trimestre de 1842. 

Nota c!e los ingresos, y pagos verificados en el tercer trimestre dsl corriente año 'por los bienes del, ^Clero secular, en 
la Admiaisuacion principal de esta provincia. 

C A R G O . Papel. Metálico. 

(Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos. . . , . - í Productos por atrasos 

¿Idem por corrientes. . . . . . . 

D A T A . 

, • 340-S72»25 

Total cargo 540.572,25 

Sueldos í Asignación para escribientes por sus haberes de Julio. Agosto y Setiembre 
f del corriente. 

. . . . . . . 4.025,21 > 
i ) 6,30 > 

499»32j 

Honorarios, (Honorarios dei Administrador principal. 
(Ideir. de ios subalternos. 

Gastos de oficinas.. 5 y - s c r ' ! " 
' 1 rrapreí 

no, • . . -
lesión y libros. 

Gastos ordinarios rRecoieccion y conducción 'de frutos 
d* adminislf ación. \ D¿ rechos "ác tesumoni de orecios de id . 

Xd:m extraordina- {Obras y reparos. • ' • . . . . . - . . . • • 
ríos de id. . . . . / Limoias c o accqaím . . . . . • . . • 

n . . . ' .~ a ( 'uiminístracio;. sienera). . . . • 
i'ases a otras de- )- , , 0 . . -

eliden 1 : 're'i:! provincia. . . , 
¿' ' ' " " " ¿CouiíMOuado del Banco Nacional de San Fernando. 

344 

66j , 

,12) 

. ófi".i6r,rt j 
. 58.oo2,roj 

3^0.872,25 

Total data 540,872,2, 
Idem cargo 340.872,25 

Contra existencia para el siguiente trimestre. 

13.367,23 
•<5-.8 29 

109.6,-5, S 

129.846,28 

1.999,26 

4.182,17 

3)I>30 

. v663,to 

> > • 
I24. í ¡Si, 21 

13 1,560,24 
129.8^6,28 

a . O l J J O 

Zaragoza 30 de Setiembre de i842.=Mariano Frances.=José de la C r u z . s V . 0 B. 0 =C( I . I . sMariano Serrano. 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 


